
COMPAÑÍA EXPRESS LIQUIDOS FLAMABLES ELF. S. A. 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de Diciembre de 2017 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

La Compañía Express Líquidos Flamables ELF S.A. es una sociedad anónima, establecida de 

acuerdo con las leyes ecuatorianas, según resolución N? 06.L.DSCL. 000027 de fecha 20 de Febrero 

de 2006 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja bajo la partida N? 119 y repertorio con 

el N2 548 con fecha 21 de Febrero de 2006, domiciliada en el cantón Loja, provincia de Loja, 

República del Ecuador establecida la Matriz en las calles Bolívar y Miguel Riofrio, (frente a Cuna 

de Artistas) tercer piso oficina N” A3, Sucursal Catamayo: Av Las Américas Barrio San José (frente 

a EP PETROECUADOR), Teléfono :072676858, el plazo de duración de la compañía es de Cincuenta 

años contados a partir de la de inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil del 21 

de febrero del 2006. 

La Compañía Express Líquidos Flamables ELF S.A, tiene como objeto social realizar el transporte 

comercial exclusivo de carga pesada en general, con sujeción a las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las instrucciones que emitan 

los organismos competente en esa materia Ministerio de Energía y Minas. 

Su actividad se somete a la Ley de compañías; y de conformidad con la regulación dictada para el 

efecto, a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, Ley de Seguridad Social, 

Código de Trabajo y la Ley Orgánica de Transito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 

estados financieros para Pymes 

2.1 BASES DE PRESENTACIÓN 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico 2017 se han elaborados de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera NIF emitidas por el Consejo 

Internacional de Normas de Contabilidad (¡ASB por sus siglas en inglés) y adoptadas en el Ecuador 

según Resolución No. 06.0.1C1.004 del 21 de agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 

de 4 de septiembre del mismo año, Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, 

publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el 

cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera NIF 

y la Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro



Oficial No. 566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIF para PYMES. 

Los estados financieros se presentan en dólares americanos, por ser la moneda funcional de la 

compañía. 

Los activos se registran por el importe de efectivo y otras partidas pagadas, o por el valor razonable 

de la contrapartida entregada a cambio en el momento de la adquisición. Los pasivos se registran 

por el valor del producto recibido a cambio de incurrir en la deuda o, en algunas circunstancias por 

las cantidades de efectivo y otras partidas equivalentes que se espera pagar para satisfacer la 

correspondiente deuda en el curso normal, 

La preparación y presentación de los Estados Financieros bajo NIIF, requiere el uso de estimaciones 

y juicios por parte de la Administración, para determinar el valor de los activos y pasivos en los 

Estados Financieros. 

3. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Efectivo y equivalente al efectivo 

Se incluye dentro del efectivo todos los dineros, los depósitos a la vista en cuentas corrientes en 

entidades del sistema financiero, fondos rotativos, otros recursos y derechos que se espera 

convertirlos en efectivo, consumirlos o venderlos en un período que no exceda a tres meses o 

menos. 

Activos Financieros 

Los activos financieros se clasifican como Activos financieros a valor razonable con cambio en 

resultados, Documentos y cuentas por cobrar de clientes relacionados y no relacionados, d) Otras 

cuentas por cobrar relacionadas, e) Otras cuentas por cobrar, f) Provisión cuentas incobrables. La 

clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los activos financieros. 

La compañía determina la clasificación de los activos financieros al momento de su reconocimiento 

inicial valorados al valor razonable. 

Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados.- En este rubro deben incluirse los 

activos que son mantenidos para negociar, o que desde el reconocimiento inicial, han sido 

designados por la compañía para ser contabilizados al valor razonable o justo con cambios en 

resultados. Deberán incorporarse en este ítem los instrumentos financieros que no forman parte 

de la contabilidad de coberturas.



Activos Financieros mantenidos hasta el vencimiento 

Son activos financieros no derivados con pagos fijos o vencimiento determinado, es decir que la 

entidad tenga la intención efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento. 

Documentos y Cuentas por cobrar comerciales 

Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de bienes realizadas 

en el curso normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos (o en el ciclo 

normal de la operación, si este fuera más largo) se clasifica como activos corrientes. En caso 

contrario se presentan como activos no corrientes. 

Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente por su 

costo amortizado de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo, menos la provisión por 

perdidas por deterioro del valor. Se asume que no existe un componente de financiación cuando 

las ventas se hacen con un periodo medio de cobro de 60 días, lo que está en línea con la práctica 

de mercado. 

Provisión por cuentas incobrables 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se 

reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, se 

registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos el 

importe recuperable de las mismas. 

Reconocimiento y Valoración 

Las adquisiciones y las enajenaciones normales de inversiones se reconocen en la fecha de compra, 

es decir, la fecha en la que la compañía se compromete a comprar o vender el activo, las inversiones 

se reconocen inicialmente por el valor razonable más los costos de la operación para todos los 

activos financieros que no se valoran a valor razonable con cambios en resultado. 

Los activos financieros valorados a valor razonable con cambios en resultado se reconocen 

inicialmente por su valor razonable, y los costos de la transacción se cargan en la cuenta de 

resultados. Los activos financieros se dan de baja en el balance cuando los derechos a recibir flujos 

de efectivo de las inversiones ha vencido o se han transferido y la empresa ha traspasado todos los 

riesgos y ventajas derivados de su autoridad a los activos financieros disponibles para la venta y los 

activos financieros a valor razonable con cambio a resultados se contabilizan posteriormente por 

su valor razonable. 

Las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable de activos financieros a 

valor razonable con cambios en resultado se presentan en la cuenta de resultados dentro de otras 

ganancias / (pérdidas) netas en el periodo que en se originaron. Los ingresos por dividendos de 

activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se reconocerán en la cuenta de 

resultados como parte de otros ingresos cuando se establece el derecho de la empresa a recibir los 

pagos.



Propiedad Planta y Equipo 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran registrados 

a su costo de adquisición. 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la 

productividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se capitalizan 

como mayor costo de los correspondientes bienes. Las reparaciones que no representan una 

ampliación de la vida útil y los gastos de mantenimiento se cargan a la cuenta de resultados del 

ejercicio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los activos 

menos su valor residual; entendiéndose que el terreno tiene una vida indefinida y que, por tanto, 

no son objeto de depreciación. Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos 

materiales se realizan con contrapartida en la cuenta de resultados y, básicamente, equivalen a los 

porcentajes de depreciación de conformidad a la Ley de Régimen Tributario Interno y a la operación 

del vehículo de la compañía. 

Edificio, 20 años 5% 

Vehículos 10 años 10% 

Muebles; 10 años 10% 

Maquinaria y Equipos; 10 años 10% 

Equipo de Computación y software 3 años 33,33% 

Activos intangibles 

Los costos asociados con el mantenimiento de programas informáticos se reconocen como gasto a 

medida que se incurre en los mismos. Los gastos de desarrollo directamente atribuibles al diseño y 

realización de pruebas de programas informáticos que sean identificables y únicos y susceptibles 

de ser controlados por la empresa se reconocen como activos intangibles, cuando se cumplen las 

siguientes condiciones: 

+ Técnicamente, es posible completar la producción del activo intangible de forma que pueda 

estar disponible para su utilización o su venta; 

e  Laadministración tiene intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo 

o venderlo; 

e  Laempresa tiene capacidad para utilizar o vender el activo intangible; 

e Se puede demostrar la forma en que el activo intangible vaya a generar probables 

beneficios económicos en el futuro; 

e Existe disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para 

completar el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible; y 

e El desembolso atribuible al activo intangible durante su desarrollo puede valorarse de 

forma fiable.



Los costos directamente atribuibles que se capitalizan como parte de los programas informáticos 

incluyen los gastos del personal que desarrolla dichos programas y un porcentaje adecuado de 

gastos generales. 

Los gastos que no cumplan estos criterios se reconocerán como un gasto en el momento en el que 

se incurran. Los desembolsos sobre un activo intangible reconocidos inicialmente como gastos del 

ejercicio no se reconocerán posteriormente como activos intangibles. Los costos de desarrollo de 

programas informáticos reconocidos como activos se amortizan durante sus vidas útiles estimadas 

que no superan los tres años. 

Pasivos Financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivos financieros al valor razonable con cambios en 

resultados, cuentas y documentos por pagar corrientes y no corrientes, o como derivados según 

corresponda. La entidad determina la clasificación de los pasivos financieros al momento de su 

reconocimiento inicial. 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los costos de 

transacción directamente atribuibles, para las obligaciones y cuentas por pagar. Los pasivos 

financieros de la entidad incluyen cuentas por pagar comerciales relacionadas y no relacionadas y 

otras cuentas por pagar e instrumentos financieros derivados. 

Medición posterior 

La medición posterior de los pasivos financieros depende de su clasificación, de la siguiente manera: 

Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados, los pasivos financieros al valor 

razonable con cambios en resultados incluyen los pasivos financieros mantenidos para negociar y 

los pasivos financieros designados al momento de su reconocimiento inicial como al valor razonable 

con cambios en resultados. 

Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se contraen con el propósito 

de negociarlos en un futuro cercano. Las ganancias o pérdidas por pasivos mantenidos para 

negociar se reconocen en el estado de resultados. 

Préstamos que devengan interés 

Después del reconocimiento inicial, los préstamos que devengan intereses se miden al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Las ganancias y pérdidas se 

reconocen en el estado de resultados. 

El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y 

las comisiones o los costos que sean una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La 

amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce como costo financiero en el estado de 

resultados.



Baja en cuentas 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación especificada en el correspondiente contrato 

haya sido pagada o cancelada, o haya expirado. 

Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro proveniente del mismo prestamista 

bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones de un pasivo existente se 

modifican de manera sustancial, tal modificación se trata como una baja del pasivo original y el 

reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia en los importes respectivos en libros se 

reconocen en el estado de resultados. 

Obligaciones financieras 

Las obligaciones financieras se reconocen inicialmente a su precio de transacción menos cualquier 

costo de transacción. Después del reconocimiento inicial se miden al costo amortizado utilizando 

el método de interés efectivo. Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del método del 

interés efectivo y se presentan en los resultados como gastos financieros. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

La entidad reconoce como pasivos financieros de naturaleza acreedora (cuentas por pagar) los 

derechos de pago a favor de terceros originados por: la prestación de servicios o la compra de 

bienes a crédito y en otras obligaciones contraídas a favor de terceros, los cuales cumplen las 

siguientes condiciones: 

= Que el servicio o bien haya sido recibido a satisfacción. 

= Que la cuantía del desembolso a realizar pueda ser evaluada con fiabilidad, y 

»  Quesea probable que como consecuencia del pago de la obligación presente se derive la salida 

de recursos que llevan incorporados beneficios económicos futuros. 

= Los proveedores y cuentas por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito 

normales y no tienen intereses. 

Otros pasivos no financieros corrientes 

La entidad reconoce como pasivos no financieros de naturaleza acreedora (cuentas por pagar) los 

derechos de pago a favor de terceros originados por anticipos de clientes y accionistas 

impuesto a las Ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por pagar 

y del impuesto diferido. El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. 

El impuesto diferido se reconoce a partir de las diferencias entre los importes en libros de los activos 

y pasivos en los Estados Financieros y sus bases fiscales correspondientes (conocidas como 

diferencias temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las 

diferencias temporarias imponibles que se esperan que incrementen la ganancia fiscal en el futuro. 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias deducibles 

que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no



utilizado. Los activos por impuestos diferidos, se miden al importe máximo que, sobre la base de la 

ganancia fiscal actual o estimada futura, es probable que se recuperen. 

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisará en cada fecha sobre la 

que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las ganancias fiscales futuras, 

cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo. 

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la ganancia 

(pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera realizar el activo por impuestos diferidos o 

cancelar el pasivo por impuesto diferido, sobre la base de las tasas impositivas que hayan sido 

aprobadas o cuyo proceso de aprobación esté prácticamente terminado al final del periodo sobre 

el que se informa. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo 

de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior 

sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables 

y 0.4% de los activos. La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta 

causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la 

renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, 

lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

Beneficios a los empleados 

Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. Un 

plan de aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga aportaciones 

fijas a un fondo y no tiene ninguna obligación, ni legal ni implícita, de realizar aportaciones 

adicionales al fondo. 

Esta política aplica para los beneficios laborales relacionados con la remuneración causada y pagada 

a las personas que prestan sus servicios a la compañía, mediante un contrato de trabajo de los 

cuales permite el Código de Trabajo como retribución por la prestación de sus servicios, también 

para las obligaciones laborales relacionadas con las prestaciones sociales aportes establecidos por 

las Ley de Seguridad Social. 

Provisiones 

Las provisiones tienen una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos 

pasados; es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación; y 

el importe se haya estimado de manera fiable. 

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios 

para liquidar la obligación usando un tipo antes de impuestos que refleje la valoración en el 

mercado actual del valor temporal del dinero y los riesgos específicos de la obligación. El 

incremento en la provisión con motivo del paso del tiempo se reconoce como un gasto



Políticas para capital social 

El capital social se reconocerá cuando sean emitidas las acciones y otra parte este obligada a 

proporcionar efectivo u otros recursos a la entidad a cambio de estas. 

Los instrumentos de patrimonio deberán de ser medidos al valor razonable del efectivo u 

otros recursos recibidos o por recibir, neto de los costos directos de emisión de los 

instrumentos de patrimonio. 

Políticas de la reserva legal 

Al momento de elaborar políticas contables, debe de considerarse el tipo de reserva legal de la 

compañía. 

Para el cálculo de las reservas se realizará siguiendo las disposiciones legales relativas a 

estas, para el caso de la reserva legal y para las demás reservas se efectuará a partir de los 

parámetros que la entidad establezca. 

La reserva legal se constituirá con el diez (10%) por ciento de las utilidades después de 

impuestos y reserva hasta llegar al 50% del capital social, Si la empresa acordará seguir 

constituyendo la reserva legal excediendo el límite establecido, esta parte no será deducible 

del impuesto sobre la renta. 

Ingresos 

ingresos por la prestación de servicios 

Los ingresos de actividades ordinarias correspondientes a la prestación del servicio se reconocen 

cuando puedan estimarse con fiabilidad y se determine su grado de terminación. 

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen en la medida que sea probable que los 

beneficios económicos fluyan a la entidad y que los ingresos se puedan medir de manera fiable, 

independientemente del momento en el que sea realizado el pago. Los ingresos se miden por el 

valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de 

pago definidas contractualmente y sin incluir impuestos 

Los ingresos de actividades de no operación, se medirán en el momento en que se devenguen, 

considerando el traslado de los beneficios y riesgos al valor razonable de la negociación. 

La compañía deberá revelar el importe de las diferentes categorías de ingresos reconocidas durante 

el período, procedentes de: venta de bienes; intereses; regalías; dividendos; comisiones; 

cualquier otro tipo de ingresos. 

Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los 

gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio.



La compañía reconocerá un gasto, cuando surja un decremento en los beneficios 

económicos futuros en forma de salida o disminuciones del valor de activos o bien el 

surgimiento de obligaciones, además de que pueda ser medido con fiabilidad. 

Los gastos de la entidad se medirán al costo de los mismos que pueda medirse de forma 

fiable. 

La empresa optará por cualquiera de las siguientes clasificaciones para el desglose de los 

gastos: Por su naturaleza (Depreciación, compras de materiales, costos de transporte, 

beneficios a los empleados y costo de publicidad, etc....). 

Por su función (como parte del costo de las ventas o de los costos de actividades de 

distribución o administración). 

HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

La compañía procederá a modificar los importes reconocidos en los estados financieros, 

siempre que impliquen ajustes a ciertas situaciones que inciden en la situación financiera y que 

sean conocidos después de la fecha del balance, los importes que se dan como resultado de 

un litigio judicial, si se tiene registrada una obligación, cuando recibe información después de 

la fecha del balance que indique el deterioro de un activo, cuando se demuestre que los 

estados financieros están incorrectos debido a fraudes o errores, básicamente los importes 

son modificados si el hecho es considerado material. 

REVELACIÓN DE HECHOS QUE NO IMPLICAN AJUSTES 

No se procederá a modificar los importes reconocidos en los estados financieros, para reflejar la 

incidencia de los hechos ocurridos después de la fecha del balance, si estos no implican ajustes la 

empresa solo realizará su revelación en las notas como: La naturaleza del evento; Una 

estimación de sus efectos financieros, o un pronunciamiento sobre la imposibilidad de realizar 

tal estimación. 

      
CONTADORA GERENTE


